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Introducción: objetivo, metodología, contenido y alcance del estudio 
 
El presente documento es un producto de la investigación realizada en el marco del Proyecto FONDECYT No. 1051022, “Evolución de la 
doctrina penal chilena, desde el código de 1874 hasta nuestros días. Análisis diacrónico y sincrónico”, desarrollado en el Centro de Estudios 
de Derecho Penal Universidad de Talca, Campus Santiago, bajo la dirección del Dr. Jean Pierre Matus Acuña. 
 
Su objetivo es poner al alcance de la comunidad jurídica nacional una base de autores chilenos y su producción científica, que facilite la 
investigación jurídica, hoy en día dificultada por la dispersión existente en publicaciones de carácter misceláneo, sobre todo a partir de la 
desaparición de facto de la Revista de Ciencias Penales. Al mismo tiempo, se hará un análisis estadístico de carácter descriptivo y 
cuantitativo de la información recopilada, sin juzgar acerca de su calidad, labor que asumimos han realizado previamente los editores de las 
respectivas publicaciones. 
 
La metodología empleada consistió en una revisión inicial de las las colecciones físicas disponibles en las Bibliotecas de la Universidad de 
Talca, para lo cual se contó con la colaboración de nuestros ayudantes Gabriel Lillo y Felipe Mardones. La información fue luego 
exhaustivamente revisada por los autores, contrastándola con las colecciones físicas disponibles en la Biblioteca del Centro de Estudios de 
Derecho Penal de la Universidad de Talca y en las oficinas de sus profesores de Derecho penal. Para ello se contó, además, con la 
colaboración de la Investigadora del Centro de Estudios de Derecho Penal, Dra. Eva Källman, quien participó además en las discusiones 
para elaborar las conclusiones de este trabajo.  



MATUS, Jean Pierre; CARNEVALI, Raúl. “Análisis descriptivo y cuantitativo de los artículos de Derecho penal y Criminología de autores chilenos en Revistas 
publicadas en Chile (1885-2006)”. Polít. crim. nº 3, 2007. D2, 1-138.  

 

2 

 
La información recopilada se cotejó con la contenida en el Índice Bibliográfico de Derecho Penal, elaborado en 1971 por Adriana Villaseca 
y Carmen Méndez Urrutia,1 y en Internet, en las fuentes públicas disponibles (Catálogo Bello,2 Biblioteca Nacional,3 y especialmente el sitio 
de Revistas Chilenas elaborado por la Biblioteca de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso –con índices de algunas de ellas–4 y el 
del Proyecto Malaquías de la Universidad Católica de Temuco –actualmente descontinuado–5), y en las bases de datos contratadas por la 
Universidad de Talca (Lexis Nexis,6 Microjuris7). El producto de esta recopilación se encuentra, ordenado por autor y año de publicación, en 
el Anexo Nº 1 de este trabajo. Con la información contenida en dicho Anexo, se procedió a elaborar las bases de datos respectivas por 
“autores”, “temas” y “revistas”, que permitieron la realización de los gráficos y las tablas de resultados que siguen a continuación, realizados 
con el programa Microsoft Excel, cuyo análisis descriptivo se incorpora antes de los Anexos, en el apartado de “conclusiones”. 
 
Para seleccionar las publicaciones incorporadas en la base de datos, se entendió por “artículos chilenos de Derecho penal” únicamente los 
escritos por autores chilenos o avecindados en Chile que aparecen en las secciones de “doctrina” de las Revistas consultadas, o en secciones 
que, con otra denominación, recogen aportes más o menos originales sobre algún problema de Derecho penal,8 incluyendo aspectos 
generales de políticas públicas en la materia, especialmente los relativos al sistema de penas y al Derecho penitenciario; pero sin comprender 
materias procesales, atendido el reciente cambio de sistema en nuestro país. Por “artículos chilenos de Criminología” se entienden 
únicamente los que dan cuenta de investigaciones empíricas chilenas sobre la población penal, delincuentes, víctimas, y en general, los 
organismos del sistema penal.9 
 
A pesar de su importancia y de la originalidad de los aportes contenidos en ellos, por el objetivo de la investigación, no se incluyen en esta 

                                                
1 VILLASECA DÉLANO, Adriana; MÉNDEZ URRUTIA, Carmen. Índice Bibliográfico de Derecho Penal. Santiago: Ed. Jurídica de Chile, 1971. 448 p. La obra 
contiene 5.216 referencias de “todas las obras de Derecho Penal que se encuentran en las principales bibliotecas de Santiago” (al año 1971), incluyendo anteriores a 
1874. Es notable que esta obra, una memoria de grado, venga a servir de suplemento, prácticamente cien años después, al trabajo de un Académico Correspondiente de 
la Real Academia Española de Jurisprudencia y Legislación, como lo era en 1891 Aníbal Echeverría (ECHEVERRÍA Y REYES, Aníbal. Ensayo de una biblioteca 
chilena de legislación y jurisprudencia. Santiago de Chile: Imp. Nacional, 1891. 155 p.). 
2 Catálogo visitado por última vez el 9.01.2007 en: http://catalogo.uchile.cl. 
3 Catálogo visitado por última vez el 9.01.2007 en: http://www.bn.cl. 
4 Visitado por última vez el 9.01.2007 en: http://biblioteca.ucv.cl/catalogoderecho/CATALOGO.HTM. 
5 Visitado por última vez el 9.01.2007 en: http://www.uct.cl/malaquias/malaquias.htm. 
6 Visitado por última vez el 9.01.2007 en: http://www.lexisnexis.cl 
7 Visitado por última vez el 9.01.2007 en: http://www.microjuris.com/MJCH/Chile.cfm 
8 Se excluyen, por tanto, las recensiones, las informaciones necrológicas o exclusivamente biográficas y sobre actividades científicas y los discursos de autoridades, un 
listado no exhaustivo de los cuales se incluyen en el Anexo Nº 3.  
9 A pesar de que en la Revista de Ciencias Penales y en ciertas publicaciones recientes aparecen también artículos sobre criminalística e investigación forense, éstos no 
han sido incorporados a la recopilación, por corresponder a las ciencias propias de que ellos derivan. 
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recopilación los artículos de autores extranjeros aparecidos en Chile,10 ni los de los autores chilenos aparecidos en el extranjero. Tampoco se 
incluyen los comentarios de jurisprudencia (con independencia de su extensión) que los editores de las publicaciones en que aparecen han 
incorporados en las secciones de “jurisprudencia” de las mismas,11 ni los contenidos en revistas de difusión.12 Finalmente, tampoco se 
incluyen artículos de autores chilenos aparecidos en libros colectivos, en Chile13 o en el extranjero.14 
 
La recopilación comprende separadamente los artículos chilenos de Derecho penal y Criminología aparecidos desde el año 1885 hasta 
diciembre de 2006 en las siguientes revistas científicas: 
 

1. Actualidad Jurídica Universidad del Desarrollo 
2. Anales de la Facultad de Derecho Universidad de Chile 
3. Anuario de Derechos Humanos Universidad de Chile 
4. Anuario Facultad de Ciencias Jurídicas Universidad de Antofagasta 
5. Archivos chilenos de Criminología 
6. Boletín de Investigaciones Facultad de Derecho Pontificia Universidad Católica de Chile 

                                                
10 Un listado no exhaustivo de estos artículos se encuentra en el Anexo Nº 4. 
11 Los más importantes de estos comentarios en la actualidad aparecen en las secciones de Derecho penal de dos publicaciones misceláneas dedicadas exclusivamente al 
análisis jurisprudencial: Revista de Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez. Peñalolén y Viña del Mar: Editorial Legis. Nº 1, 2004 y Nº 2, 2005; Sentencias destacadas 
(Anuario de Jurisprudencia). Instituto Libertad y Desarrollo. Santiago. 2005. Un listado no exhaustivo de comentarios jurisprudenciales se encuentra en el Anexo Nº 5. 
12 Actualmente, las principales de estas Revistas son La Semana Jurídica (Revista Semanal de la Editorial Lexis-Nexis, aparecida desde el año 2000) y la Revista del 
Abogado (Revista trimestral del Colegio de Abogados de Chile, que se publica desde 1994). Un listado no exhaustivo de estos artículos se encuentra en el Anexo Nº 3. 
Institucionalmente, el Ministerio Público y sus Unidades Especializadas publican un importante número de Boletines donde se incorporan informaciones 
jurisprudenciales y algunos artículos destinado a mejorar el trabajo de sus fiscales; paralelamente, un trabajo similar desarrolla la Defensoría Penal Pública a través de 
publicaciones no periódicas de su Centro de Documentación. Ninguna de estas publicaciones se incluye en el listado general y algunas de ellas en el mencionado Anexo 
Nº 3. 
13 Entre las últimas obras de esta naturaleza se cuentan son POLITOFF, Sergio; ORTIZ, Luis; MATUS, Jean Pierre (editores). Texto y Comentario del Código Penal 
chileno. Tomo I. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2002. 493 p.; UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TEMUCO. Problemas actuales de Derecho penal, Temuco: 
Imprenta Austral. 2003, 304 p.; UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA. Política Criminal y Reforma Penal. Santiago: Editorial Conosur. 1996. 107 p.; RIVACOBA Y 
RIVACOBA, Manuel (editor). Actas de las Jornadas Internacionales de Derecho penal. Valparaíso: Edeval. 1975. 398 p.; MATUS, Jean Pierre (editor). Derecho penal 
del medio ambiente. Santiago: Editorial Jurídica de Chile. 2004. 245 p.; POLITOFF, Sergio; MATUS, Jean Pierre (coordinadores). Tratamiento penal del tráfico ilícito 
de estupefacientes. Santiago: Editorial Conosur. 1998. 245 p.; Lavado de dinero y tráfico de estupefacientes. Santiago: Lexisnexis. 1999. 506 p.; Gran criminalidad 
organizada y tráfico ilícito de estupefacientes. Santiago: Editorial Conosur. 2000. 529 p. Se debe tener presente que muchos de los artículos publicados en estas obras 
aparecen en las Revistas revisadas.  
14 Como por ejemplo, los Libro-Homenaje a Manuel de Rivacoba y Rivacoba, DE FIGUEREDO, Jorge; SERRANO, Alfonso; POLITOFF, Sergio; ZAFFARONI, 
Eugenio; GUZMÁN DÁLBORA, José Luis (directores). El penalista liberal. Buenos Aires: Hammurabi. 2004. 1208 p.; y a Marino Barbero Santos: ARROYO 
ZAPATERO, Luis; VERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, Ignacio (directores). Homenaje al Dr. Marino Barbero Santos. In Memoriam. 2 Vols. Cuenca (España): U. 
Salamaca; U. Castilla-La Mancha, 2001. 
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7. Boletín Jurídico del Ministerio de Justicia 
8. Colección de Investigaciones Jurídicas Universidad Alberto Hurtado 
9. Colección de Legislación Comentada Universidad de Chile de Valparaíso 
10. Colección Estudios de la Corporación Nacional de Reparación y Conciliación  
11. Corpus Iuris Regionis Universidad Arturo Prat 
12. Cuadernos de Análisis Jurídico Universidad Diego Portales 
13. Cuadernos Judiciales del Instituto de Estudios Judiciales  
14. Cuadernos Jurídicos Arzobispado de Santiago 
15. Derecho Mayor Universidad Mayor Temuco 
16. Derecho y Sociedad 
17. Gaceta Jurídica 
18. Informe de Investigación Universidad Diego Portales  
19. Ius et Praxis Universidad de Talca  
20. Ius Publicum Universidad Santo Tomás 
21. Justicia y Derechos del Niño UNICEF. 
22. Persona y Sociedad 
23. Política Criminal 
24. Revista Análisis Jurídico Sociales 
25. Revista Chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho Penal 
26. Revista Chilena de Derecho Informático 
27. Revista Chilena de Derecho Pontificia Universidad Católica de Chile 
28. Revista CREA Universidad Católica de Temuco 
29. Revista de Ciencias Jurídicas de Valparaíso 
30. Revista de Ciencias Penales  
31. Revista de Ciencias Sociales Universidad de Valparaíso  
32. Revista de Derecho Consejo de Defensa del Estado 
33. Revista de Derecho Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
34. Revista de Derecho Público Universidad de Chile 
35. Revista de Derecho Universidad Austral de Chile 
36. Revista de Derecho Universidad Católica de la Santísima Concepción 
37. Revista de Derecho Universidad Católica de Temuco  
38. Revista de Derecho Universidad Católica del Norte 
39. Revista de Derecho Universidad Central 
40. Revista de Derecho Universidad de Concepción 
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41. Revista de Derecho Universidad Finis Terrae 
42. Revista de Derecho y Jurisprudencia (incluye bajo la misma denominación a la Revista de Derecho, Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales y a la Gaceta de los Tribunales, antes de su unificación) 
43. Revista de Derecho, Criminología y Ciencias Penales Universidad San Sebastián 
44. Revista de Estudios Criminológicos y Penitenciarios 
45. Revista de Estudios de la Justicia Universidad de Chile 
46. Revista de Estudios Histórico-Jurídicos Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
47. Revista Derecho y Humanidades Universidad de Chile 
48. Revista Entheos Universidad de las Américas  
49. Revista Escuela de Derecho Universidad del Mar Valparaíso 
50. Revista Estudios Jurídicos 
51. Revista Forense Chilena15 
52. Revista Procesal Penal 
53. Revista Universum de la Universidad de Talca  
54. Temas de Derecho Universidad Gabriela Mistral 

 
 
Reserva de responsabilidad 
 

Hemos puesto el mayor de nuestros esfuerzos en presentar una revisión exhaustiva de los artículos 
chilenos de Derecho penal y Criminología.  
Sin embargo, como es evidente que un trabajo de esta magnitud adolecerá de numerosas omisiones y 
errores, rogamos a los lectores que los detecten nos escriban a director@dpenal.cl, indicando el error o la 
omisión descubierta. 
Especialmente, rogamos a quienes consideren que sus obras no han sido apropiadamente tomadas en 
cuenta, nos disculpen por la omisión o el error y nos informen de las correcciones necesarias para 
remediarlos. 

 

                                                
15 De esta revista sólo pudo accederse a los sumarios generales y a ciertos sumarios de los números correspondientes, por lo que la individualización del autor como 
“LATORRE, Enrique et al” se refiere a un colaborador del fundador y director, don Enrique Latorre. 
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1. Resumen de resultados 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1. Totales 
 

Total años investigados 121 
Total autores diferentes 399 
Total artículos diferentes publicados 938 
Total de temas diferentes tratados 46 
Total de títulos de Revistas revisadas 54 
Promedio de artículos publicados por autor  2,4 
Promedio de artículos aparecidos por Revista 17,4 
Promedio de artículos aparecidos por año 7,8 
Promedio de artículos aparecidos por tema 20,4 
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Tabla 2. Total de artículos publicados por lustros16 

 

LUSTROS # ARTÍCULOS 

1885-1889 16 

1890-1894 15 

1895-1904 8 
1905-1934 6 

1935-1939 54 
1940-1944 24 

1945-1949 40 

1950-1954 14 

1955-1959 24 
1960-1964 32 
1965-1969 20 

1970-1974 21 

1975-1979 22 

1980-1984 60 

1985-1989 59 

1990-1994 86 
1995-1999 118 
2000-2006 319 

TOTAL 1885-2006 938 

 
 

                                                
16 Aunque la estadística general está hecha por lustros, los años 1985 a 1904 comprende 2 lustros y los años 1905 a 1934 comprenden 6 lustros, pues se determinó que 
ningún período debía tener menos de 5 entradas para analizar. 
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Gráfico 1. Evolución temporal del número total de artículos de de Derecho penal y Criminología, por lustros, 1888-2006 
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2. Artículos de Derecho penal y Criminología, productividad de los autores chilenos17 
 
 

Tabla 3. Resumen de la productividad de autores chilenos 
 

Total artículos publicados 938 
Total autores diferentes 399 
# Promedio artículos publicados por autor 2,4 
Total autores bajo el promedio 322 
Total autores sobre el promedio 77 
Total autores con 5 o más publicaciones 38 
Total de autores con 10 o más publicaciones 13 
Total de autores con 15 o más publicaciones 5 

 
Tabla 4. Autores chilenos sobre el promedio, ordenados por productividad total. 

 

AUTOR # PUBLICACIONES 
KÜNSEMÜLLER, Carlos 24 
MATUS ACUÑA, Jean Pierre** 21 
CURY URZÚA, Enrique** 20 
DE RIVACOBA Y RIVACOBA, Manuel* 18 
RODRÍGUEZ COLLAO, Luis 16 
GUZMÁN DÁLBORA, José Luis 12 
MEDINA JARA, Rodrigo 12 
MERA FIGUEROA, Jorge 12 
NOVOA MONREAL, Eduardo*/** 12 
ETCHEBERRY, Alfredo** 11 
BUSTOS RAMÍREZ, Juan**/*** 10 
CARNEVALI RODRÍGUEZ, Raúl 10 
SILVA SILVA, Hernán 10 
POLITOFF, Sergio**/*** 9 

                                                
17 No se considera a LATORRE, Enrique et al, por comprenderse bajo esa denominación a los colaboradores no identificados (por el momento) de la Revista Forense 
Chilena. Para evitar repeticiones, en trabajos colectivos, se considera autor aquél cuyo apellido aparece en primer lugar en la publicación respectiva. 



MATUS, Jean Pierre; CARNEVALI, Raúl. “Análisis descriptivo y cuantitativo de los artículos de Derecho penal y Criminología de autores chilenos en Revistas 
publicadas en Chile (1885-2006)”. Polít. crim. nº 3, 2007. D2, 1-138.  

 

10 

AUTOR # PUBLICACIONES 
SOLARI PERALTA, Tito* 9 
COOPER MAYER, Doris 8 
COUSIÑO MAC IVER, Luis*/** 8 
ORTIZ MUÑOZ, Pedro*/** 8 
BRAIN RIOJA, Héctor* 7 
BRÜCHER ENCINA, Eduardo* 7 
GAJARDO, Samuel* 7 
GARRIDO MONTT, Mario** 7 
NÁQUIRA RIVEROS, Jaime** 7 
OLIVER CALDERÓN, Guillermo 7 
VAN WEEZEL, Alex 7 
BASCUÑÁN RODRÍGUEZ, Antonio 6 
GUZMÁN VIAL, Manuel 6 
MAÑALICH RAFFO, Juan Pablo 6 
PEÑA CERECEDA, Federico* 6 
SZCZARANSKI, Clara 6 
COUSO SALAS, Jaime  5 
CUBILLOS, Luis* 5 
DRAPKIN, Abraham* 5 
FERNÁNDEZ CRUZ, José Angel 5 
HERNÁNDEZ BASUALTO, Héctor 5 
PEÑA WASSAF, Silvia 5 
POZO SILVA, Nelson 5 
VARAS VIDELA, Eduardo* 5 
ANDUEZA, Juan* 4 
BUNSTER, Álvaro* 4 
CÁRCAMO OLMOS, Juan Carlos 4 
CERDA CATALÁN, Mario* 4 
DÍAZ CRUZAT, Andrés 4 
DÍAZ PINO, Luis 4 
DRAPKIN, Israel* 4 
FONTECILLA, Rafael* 4 
GARCÍA DÍAZ, Fernando 4 
NOGUEIRA ALCALÁ, Humberto 4 
ONFRAY VIVANCO, Arturo 4 
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AUTOR # PUBLICACIONES 
OSSANDÓN WIDOW, María Magdalena 4 
RAMÍREZ BOISSON, Mario 4 
RUIZ PULIDO, Guillermo 4 
SANHUEZA ROMERO, Juana 4 
SOTO PIÑEIRO, Miguel 4 
VALDOVINOS, Carlos* 4 
DE LA FUENTE, Felipe 3 
DEL RÍO, Raimundo*/** 3 
DPTO. MEDIO LIBRE GENCHI* (persona jurídica) 3 
FELLER SCHLEYER, Claudio 3 
GARAFULIC, Juan* 3 
GONZÁLEZ BERENDIQUE, Marco Aurelio 3 
GRISOLÍA, Francisco* 3 
JIJENA LEIVA, Renato 3 
JIMÉNEZ, María Angélica 3 
LABATUT, Gustavo*/** 3 
LASTARRIA, José Victorino * 3 
LEA-PLAZA, Hugo* 3 
ORTIZ QUIROGA, Luis 3 
OYANEDER, Patricio 3 
RIEGO RAMÍREZ, Cristián 3 
SÁEZ PERRY, Julio 3 
SALIM-HANNA SEPÚLVEDA, Roberto 3 
SALINAS PORTILLO, Hugo 3 
SCHWEITZER SPEISKY, Miguel* 3 
URIBE, Armando 3 
VICARÍA DE LA SOLIDARIDAD* (persona jurídica extinta) 3 
YÁÑEZ, Sergio* 3 

 
*Persona fallecida 
**Autor de Manual o Curso (al menos de una Parte General) 
***Autor conocidamente productivo en el extranjero 
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Gráfico 2. Evolución de la productividad de los autores que han publicado 10 o más artículos, por lustros (1885-2006) 
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Gráfico 3. Evolución de la productividad de los autores que han publicado entre 5 y 9 artículos, por lustros (1885-2006) 
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Gráfico 4. Evolución de la productividad de los autores que han publicado 3 ó 4 artículos, por lustros (1885-2006) 
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3. Productividad de las Revistas, en artículos chilenos de Derecho penal y Criminología (1885-2006) 
 
 

Tabla 5. Resumen de la productividad de Revistas chilenas 
  

TOTAL ARTÍCULOS 938 
Total revistas revisadas 54 
# Promedio artículos por revistas 17,4 
Total revistas bajo el promedio 42 
Total revistas sobre el promedio 12 
Total revistas con 25 o más publicaciones 9 
Total de temas con 40 o más publicaciones 5 

 
Tabla 6. Número de artículos chilenos de Derecho penal y criminología contenidos en revistas Chilenas, ordenadas por productividad 

 

RANKING 
REVISTA 

# 
PUBLICACIONES 

1 Revista de Ciencias Penales  209 

2 Revista Chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho Penal 109 

3 Gaceta Jurídica 88 

4 Revista de Derecho Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 57 

5 Revista Chilena de Derecho Pontificia Universidad Católica de Chile 52 

6 Revista Forense Chilena 38 

7 Revista de Derecho y Jurisprudencia (incluye bajo la misma denominación a la Revista de Derecho, 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales y a la Gaceta de los Tribunales, antes de su unificación) 29 

8 Revista de Derecho Universidad de Concepción 27 

9 Ius et Praxis Universidad de Talca  25 

10 Revista de Derecho Consejo de Defensa del Estado 24 

10 Revista de Estudios Criminológicos y Penitenciarios 24 

12 Cuadernos de Análisis Jurídico Universidad Diego Portales 21 
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RANKING 
REVISTA 

# 
PUBLICACIONES 

BAJO EL PROMEDIO 
13 Actualidad Jurídica Universidad del Desarrollo 16 
13 Revista de Derecho Universidad Central 16 
14 Revista de Estudios de la Justicia Universidad de Chile 15 
15 Cuadernos Judiciales del Instituto de Estudios Judiciales  12 
15 Política Criminal 12 
15 Revista de Derecho Universidad Católica de la Santísima Concepción 12 
15 Revista de Derecho Universidad Católica del Norte 12 
15 Revista de Derecho, Criminología y Ciencias Penales Universidad San Sebastián 12 
16 Anuario Facultad de Ciencias Jurídicas Universidad de Antofagasta 10 
16 Revista de Derecho Universidad Austral de Chile 10 
17 Revista de Derecho Público Universidad de Chile 9 
17 Revista Entheos Universidad de las Américas  9 
18 Boletín Jurídico del Ministerio de Justicia 8 
18 Revista Procesal Penal 8 
19 Revista de Ciencias Sociales Universidad de Valparaíso  6 
19 Revista de Derecho Universidad Finis Terrae 6 
20 Informe de Investigación Universidad Diego Portales  5 
20 Revista de Estudios Histórico-Jurídicos Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 5 
20 Temas de Derecho Universidad Gabriela Mistral 5 
21 Archivos chilenos de Criminología 4 
21 Boletín de Investigaciones Facultad de Derecho Pontificia Universidad Católica de Chile 4 
21 Justicia y Derechos del Niño UNICEF. 4 
22 Cuadernos Jurídicos Arzobispado de Santiago 3 
22 Derecho Mayor Universidad Mayor Temuco 3 
22 Revista Análisis Jurídico Sociales 3 
22 Revista de Derecho Universidad Católica de Temuco  3 
23 Colección de Legislación Comentada Universidad de Chile de Valparaíso 2 
23 Ius Publicum Universidad Santo Tomás 2 
23 Persona y Sociedad 2 
23 Revista CREA Universidad Católica de Temuco 2 



MATUS, Jean Pierre; CARNEVALI, Raúl. “Análisis descriptivo y cuantitativo de los artículos de Derecho penal y Criminología de autores chilenos en Revistas 
publicadas en Chile (1885-2006)”. Polít. crim. nº 3, 2007. D2, 1-138.  

 

17 

RANKING 
REVISTA 

# 
PUBLICACIONES 

23 Revista de Ciencias Jurídicas de Valparaíso 2 
23 Revista Derecho y Humanidades Universidad de Chile 2 
23 Revista Universum de la Universidad de Talca  2 
24 Anales de la Facultad de Derecho Universidad de Chile 1 
24 Anuario de Derechos Humanos Universidad de Chile 1 
24 Colección de Investigaciones Jurídicas Universidad Alberto Hurtado 1 
24 Colección Estudios de la Corporación Nacional de Reparación y Conciliación  1 
24 Corpus Iuris Regionis Universidad Arturo Prat 1 
24 Derecho y Sociedad 1 
24 Revista Chilena de Derecho Informático 1 
24 Revista Escuela de Derecho Universidad del Mar Valparaíso 1 
24 Revista Estudios Jurídicos 1 
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Gráfico 5. Evolución de la productividad de las Revistas chilenas, por lustros (1885-2006) 
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4. Temas tratados en los artículos chilenos de Derecho penal y Criminología (1885-2006) 
 
4.1. Clasificación de los temas 
 
En esta sección se describe estadísticamente los temas que abordan los autores chilenos, según la siguiente clasificación, que no tienen 
pretensión sistemática alguna: 
 

1. Fines y funciones de la pena 
2. Fuentes de la ley penal, interpretación, distinción con el derecho administrativo 
3. Problemas de aplicación temporal de la ley penal, extradición, cooperación internacional 
4. Conducta, omisión, peligro, resultado, tipicidad, causalidad  
5. Legítima defensa, estado de necesidad, otros problemas de antijuricidad 
6. Imputabilidad, embriaguez (perspectiva jurídica) 
7. Menor edad, responsabilidad penal adolescente (perspectiva jurídica) 
8. Dolo, error de tipo, error de prohibición. 
9. Imprudencia, responsabilidad médica 
10. Principio de culpabilidad, fuerza, miedo, otros problemas de culpabilidad 
11. Tentativa, frustración, otros problemas de iter criminis 
12. Concursos, reiteración, unificación de penas 
13. Autoría y participación 
14. Sistema y clases de penas, determinación legal y judicial, circunstancias modificatorias 
15. Amnistía, prescripción, extinción de la responsabilidad penal 
16. Homicidios, eutanasia, otros problemas relacionados con la los delitos contra la vida 
17. Aborto, eugenesia 
18. Lesiones, transplantes de órganos, enfermedades de transmisión sexual, otros problemas relativos a la salud individual 
19. Secuestro, otros contra la libertad y la intimidad 
20. Violación, abusos sexuales, otros delitos contra la libertad sexual 
21. Hurtos, robos, otros contra la propiedad 
22. Apropiación indebida, estafa y otros engaños, giro doloso de cheques 
23. Falsificaciones, testimonios falsos 
24. Delitos funcionarios, revelación de secretos, corrupción 
25. Tráfico de drogas, asociaciones ilícitas, lavado de dinero 
26. Injurias, calumnias, otros contra el honor y el régimen de prensa 
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27. Terrorismo  
28. Contrabando, fraudes tributarios, delito ambiental, otros delitos económicos  
29. Imputablidad, enfermedades mentales y otras que influyen en el delito (Criminología) 
30. Menor edad, responsabilidad penal adolescente (Criminología) 
31. Características y estudios de la población penal chilena 
32. Instituciones penitenciarias, policía, resocialización, programas y tratamientos penitenciarios 
33. Género, minorías étnicas, victimología 
34. Peligrosidad, estados antisociales 
35. Causas de la criminalidad, otros estudios empíricos (Criminología) 
36. Libertad condicional, penas y medidas alternativas a la prisión 
37. Pena de muerte 
38. Otros temas de teoría del delito y responsabilidad penal en general. 
39. Parte especial: otros delitos 
40. Criminología: teorías, sistema social, otros temas  
41. Historia del Derecho penal 
42. Derecho penal militar 
43. Derecho penal internacional 
44. Reforma penal 
45. Política criminal y principios del derecho penal 
46. Seguridad ciudadana, sociedad del riesgo, policía 

 
A su vez, los temas de la clasificación anterior han sido agrupados (se mencionan por número entre paréntesis) para permitir una mirada 
panorámica de los siguientes grades temas: 
 

• Parte General (1 a 15, 37, 38) 
• Parte Especial (16 a 28, 39, 42) 
• Criminología y género (29 a 31, 33 a 35, 40) 
• Sistema penitenciario y medidas alternativas a la prisión (32 y 36) 
• Historia del derecho penal (41) 
• Derecho penal internacional (43) 
• Política criminal y Reforma penal (44 a 46) 
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Tabla 7. Resumen de temas tratados 

 
 

Total artículos 938 
Total Temas tratados 46 
# Promedio artículos por temas 20,4 
Total temas bajo el promedio 29 
Total temas sobre el promedio 17 
Total de temas con 30 o más artículos 9 
Total de temas con 50 o más artículos 2 

 
 

Tabla 8. Listado detallado de temas, ordenados según las veces que han sido tratados 
 
RANKING TEMA # ARTÍCULOS 

1 Instituciones penitenciarias, policía, resocialización, programas y tratamientos penitenciarios 56 
2 Tráfico de drogas, asociaciones ilícitas, lavado de dinero 51 
3 Contrabando, fraudes tributarios, delito ambiental, otros delitos económicos  45 
4 Libertad condicional, penas y medidas alternativas a la prisión 44 
5 Hurtos, robos, otros contra la propiedad 40 
6 Otros temas de teoría del delito y responsabilidad penal en general. 35 
7 Sistema y clases de penas, determinación legal y judicial, circunstancias modificatorias 31 
8 Fines y funciones de la pena 30 
8 Derecho penal internacional 30 
10 Imputablidad, enfermedades mentales y otras que influyen en el delito (Criminología) 28 
11 Apropiación indebida, estafa y otros engaños, giro doloso de cheques 27 
12 Violación, abusos sexuales, otros delitos contra la libertad sexual 26 
12 Características y estudios de la población penal chilena 26 
14 Historia del Derecho penal 24 
14 Género, minorías étnicas, victimología 24 
16 Delitos funcionarios, revelación de secretos, corrupción 23 
17 Menor edad, responsabilidad penal adolescente (Criminología) 21 
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RANKING TEMA # ARTÍCULOS 
TEMAS BAJO EL PROMEDIO 

18 Menor edad, responsabilidad penal adolescente (perspectiva jurídica) 20 
18 Imprudencia, responsabilidad médica 20 
20 Amnistía, prescripción, extinción de la responsabilidad penal 19 
20 Conducta, omisión, peligro, resultado, tipicidad, causalidad  19 
22 Fuentes de la ley penal, interpretación, distinción con el Derecho administrativo 18 
23 Aborto, eugenesia 15 
23 Pena de muerte 15 
25 Legítima defensa, estado de necesidad, otros problemas de antijuricidad 14 
25 Principio de culpabilidad, fuerza, miedo, otros problemas de culpabilidad 14 
25 Concursos, reiteración, unificación de penas 14 
25 Homicidios, eutanasia, otros problemas relacionados con la los delitos contra la vida 14 
25 Causas de la criminalidad, otros estudios empíricos (Criminología) 14 
25 Reforma penal 14 
31 Parte especial: otros delitos 13 
31 Criminología: teorías, sistema social, otros temas  13 
33 Problemas de aplicación temporal de la ley penal, extradición, cooperación internacional 12 
33 Dolo, error de tipo, error de prohibición. 12 
33 Lesiones, transplantes de órganos, enfermedades de transmisión sexual, otros problemas relativos a la salud individual 12 
33 Política criminal y principios del derecho penal 12 
37 Secuestro, otros contra la libertad y la intimidad 11 
37 Peligrosidad, estados antisociales 11 
37 Seguridad ciudadana, sociedad del riesgo, policía 11 
40 Autoría y participación 10 
40 Injurias, calumnias, otros contra el honor y el régimen de prensa 10 
42 Imputabilidad, embriaguez (perspectiva jurídica) 9 
42 Derecho penal militar 9 
44 Falsificaciones, testimonios falsos 8 
45 Tentativa, frustración, otros problemas de iter criminis 7 
45 Terrorismo  7 
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Gráfico 6. Evolución histórica de los temas tratados en los artículos nacionales, agrupados, por lustros 
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Gráfico 7. Evolución histórica de los temas tratados por sobre el promedio, por lustros 
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Conclusiones 
 

Panorama general  
 
El resumen de resultados de la Tablas Nºs 1 y 2 nos muestra que en estos 121 años investigados, apenas se han publicado 7,8 artículos 
por año en promedio, lo cual es relativamente engañoso, si tomamos como punto de referencia temporal el retorno a la democracia, 
ocurrido el año 1990, desde el cual podemos apreciar que el número de artículos publicados en estos tres últimos lustros asciende a 523 
artículos, equivalentes al 56,7% del total, y con un promedio de 32,7 artículos por año. Es destacable que las variaciones porcentuales 
entre el lustro 1990-1994 (86 publicaciones) al 200-2006 (319 publicaciones -¡34% del total!-), se duplicaron, pasando del 37% de 
aumento al cambiar al lustro 1995-1999 (118 publicaciones) a un 70% de aumento al final.  
 
Una explicación a este fenómeno puede encontrarse en la profesionalización y diversificación del quehacer universitario que se observa 
desde la modificación del Sistema Universitario por el DFL 1 (1981). Ello explica la proliferación de Revistas universitarias que publican 
artículos de Derecho penal a partir de principios de los años 90, superando dos de ellas en 15 años el promedio histórico de 17,4 
publicaciones por Revista (Ius et Praxis Universidad de Talca y Cuadernos de Análisis Jurídico Universidad Diego Portales). También 
parece haber contribuido a este aumento la profesionalización de los Departamentos de Estudios o equivalentes en instituciones estatales, 
como se refleja en el hecho de que tanto la Revista de Derecho del Consejo de Defensa del Estado como las dos dependientes de 
Gendarmería de Chile (Revista Chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho Penal y Revista de Estudios Criminológicos y 
Penitenciarios), también hayan superado el promedio histórico. Por otra parte, la revista privada mensual Gaceta Jurídica ha abierto, 
ininterrumpidamente desde 1976, un espacio para publicaciones de personas no necesariamente integradas a la vida universitaria, como 
abogados del foro y magistrados. 
 
Los períodos anteriores se pueden dividir de la siguiente manera: desde 1885 a 1934; desde 1935, fecha de nacimiento de la Revista de 
Ciencias Penales, a 1974; y desde 1975 a 1989, época de nuestra última Dictadura Militar. 
 
El primer período es muy escaso en producción, alcanzando un total de 45 artículos en 50 años, menos de un artículo por año, escritos en 
Revistas misceláneas destinadas a la práctica forense (Revista Forense Chilena y Revista de Derecho y Jurisprudencia), donde se 
exponían principalmente las nuevas tendencias positivistas acerca de los fines y funciones de la pena, junto con aspectos relativos a las 
circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal. En este período no aparece ningún autor individual que haya publicado más de 
5 artículos, lo que es coincidente con la escasa profesionalización de la vida universitaria en la época.  
 
El segundo período (1935-1974) se caracteriza por el predominio de las publicaciones en la Revista de Ciencias Penales, que suman 182 
artículos (79,5%) del total de los 229 publicados en esos 40 años, que equivalen en conjunto al 24,4% de toda la producción nacional, 
con un promedio de 5,7 publicaciones por año. Con todo, a pesar de contarse con una publicación especializada, es posible constatar que 
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el número de artículos publicados en este período declina constantemente, salvo en los lustros coincidentes con los cambios de “época” 
de dicha Revista, lo que altera la tendencia general a la baja que pasa de 54 publicaciones en el lustro 1935-1939 a 21 en el de 1970-
1974. A pesar de lo anterior, es en este período donde aparecen los primeros artículos de autores que podrían calificarse de académicos 
profesionales que durante su vida académica superan las 10 publicaciones (Enrique Cury, Eduardo Novoa Monreal, Juan Bustos, Alfredo 
Etcheberry, Jorge Mera Figueroa, Manuel de Rivacoba y Rivacoba), de los cuales sólo Novoa M. y Rivacoba han fallecido. En cuanto a 
los temas tratados, durante los primeros 3 lustros (1935-1949), predominan claramente los estudios de Criminología, los cuales son 
reemplazados a partir de 1950 en partes iguales por temas dogmáticos (parte general y parte especial). 
 
Durante la Dictadura Militar (1975-1989), se publican en total 141 artículos, lo que en promedio significan 9,4 por año. Este soprendente 
aumento relativo en el promedio de publicaciones, parece ser contradictorio con la evidente baja en el número de publicaciones de los 
autores más productivos, como se aprecia en los Gráficos 2, 3 y 4. Sin embargo, esta baja producción se concentra en el primer lustro 
(1975-1979), donde la Revista de Ciencias Penales apenas publica 6 artículos, pero es compensada por el surgimiento de nuevas 
publicaciones que adquirirán notoria importancia con el trascurrir del tiempo y que concentran la mayor parte de las publicaciones de 
todo el período: Revista Chilena de Derecho Pontificia Universidad Católica de Chile, Revista de Derecho Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, y Gaceta Jurídica, sostenidas por autores del período anterior como Enrique Cury, y por nuevos autores que 
llegarán a publicar más de 5 artículos, como Mario Garrido Montt, Tito Solari y Manuel Guzmán Vial. Sin embargo, el “apagón cultural” 
de inicios de la Dictadura es revertido, en materias penales y criminológicas, inmediatamente a partir del lustro 1980-1984: la producción 
(60 artículos) triplica a la de los tres lustros anteriores (1965-1979) y es la mayor que se registra desde 1885, superando incluso a la del 
primer lustro de aparición de la Revista de Ciencias Penales (1935-1939, 54 artículos), manteniéndose la tendencia en el siguiente lustro 
(59 artículos). Los autores más importantes del período que empiezan a destacar nuevamente a partir de 1980 son, aparte de los antes 
mencionados, Juan Bustos Ramírez, Manuel de Rivacoba y Rivacoba, Carlos Künsemüller, Luis Rodríguez Collao, Jaime Náquira; y en 
criminología, Doris Cooper. En cuanto a los temas, este es el único período donde claramente predominan los temas de parte general, 
reapareciendo también con fuerza los temas de criminología a través de la Revista Chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho penal.  
 
Sobre la productividad de los autores nacionales 
 
En cuanto a la productividad de quienes han escrito sobre Derecho penal y Criminología, lo primero que resalta en las Tablas Nºs 3 y 4 
es la escasa profesionalización del trabajo académico en Chile durante la mayor parte del período estudiado: de un total de 399 autores, 
322 (el 80,7%) ha publicado menos de 3 artículos en su vida activa, y sólo un 3,3% (13) han publicado 10 o más artículos. Sin embargo, 
de la estadística que surge de los Gráficos Nºs 2 y 3, puede desprenderse que existe un acelerado proceso de profesionalización de la 
investigación reflejada en publicaciones, lo que permite a los autores alcanzar metas más rapidamente. En efecto, los autores que tienen 
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10 o más publicaciones y que empezaron a publicar antes de 1990, tardaron, en promedio 6,4 lustros en alcanzar las 10 publicaciones;18 
en cambio, a partir de esa fecha, los autores más productivos han tardado menos de 2,8 lustros en promedio en alcanzar dicha cifra 
(Carnevali, Guzmán Dálbora, Matus, Medina, Silva Silva). Y entre los que tienen de 5 a 9 publicaciones el panorama es similar: quienes 
empezaron a publicar antes de 1990 tardaron 3,8 lustros en promedio en alcanzar su quinta publicación;19 en cambio, de entre quienes 
comenzaron a publicar en 1990 (Bascuñán Rodríguez, van Weezel, Szczaranski, Couso, Fernández Cruz, Hernández, Mañalich, Oliver y 
Pozo), el promedio para alcanzar dicha cifra fue de 1,4 lustros.  
 
Cabe destacar nuevamente que este análisis no prejuzga acerca de la calidad de los trabajos publicados ni sobre su efectiva influencia en 
la discusión o en la jurisprudencia. Para realizar juicios de esa naturaleza sin caer en apreciaciones subjetivas, se requeriría, por una parte 
la existencia en todo el período estudiado de un sistema generalizado de evaluación de artículos previa a su publicación, y por otra, de un 
sistema de valoración de las Revistas y de indexación por citas de los artículos publicados. Además, se haría necesaria una revisión de las 
citas contenidas en los fallos de los Tribunales Superiores. Sin embargo, el fenómeno de profesionalización de la actividad académica en 
Chile, también ha llevado a que en estos últimos lustros varias publicaciones nacionales establecieran procedimientos estandarizados de 
revisiones anónimas por pares, y algunas de ellas se hayan incorporado a los sistemas de indexación disponibles, como se explicará más 
adelante, lo que permitiría en el futuro una clasificación objetiva de la calidad presunta de la productividad de cada autor. 
 
Sobre las Revistas 
 
En términos generales, la principal observación que puede hacerse es que, conforme a las Tablas Nºs 5 y 6, las Revistas que se 
encuentran sobre el promedio de publicaciones concentran al mismo tiempo la mayor cantidad de artículos en Derecho penal y 
Criminología (703), alcanzando un 75% del total. Sin embargo, de entre ellas, sólo hay tres especializadas: Revista de Ciencias Penales, 
Revista Chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho penal, y la Revista de Estudios Criminológicos y Penitenciarios, ninguna de las 
cuales permanece en circulación actualmente, y el resto son de carácter misceláneo. La única revista especializada actualmente vigente es 
Política Criminal, que a pesar de su corta existencia (2 números), ya se encuentra en el lugar 15 del Ranking general, con 12 
publicaciones en un año, 5 bajo el promedio. Todas las demás publicaciones revisadas son misceláneas.20 Al separar las publicaciones 
entre Revistas especializadas y misceláneas, se aprecia cómo prácticamente dos tercios (el 62,3%, 584 publicaciones) se encuentran en 
revistas misceláneas, lo que evidentemente dificulta la investigación científica. 

                                                
18 Se excluye de la cuenta a Juan Bustos Ramírez, cuya productividad en el extranjero no ha podido ser tomada en consideración en este estudio, pero es conocidamente 
elevada. 
19 Se excluye de la cuenta a Sergio Politoff L., cuya productividad en el extranjero no ha podido ser tomada en consideración en este estudio, pero es conocidamente 
elevada. 
20 A pesar de su denominación la Revista de Derecho, Criminología y Ciencias Penales Universidad San Sebastián no es una revista especializada en la materia. Aun 
cuando esta Revista se encuentra en el mismo lugar del Ranking que Política Criminal, la comparación es engañosa, pues el promedio de publicaciones por año de 
vigencia es de 12 en la ésta y 1,71 en aquélla. 
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Sin embargo, este fenómeno es reciente y parece explicarse también por la diversificación del número de Universidades y sus 
correspondientes publicaciones, a partir de la década de 1990, como aparece en el Gráfico Nº 5. En efecto, entre 1885 y 1935, sólo 
existían dos Revistas que publicaban en la materia: la Revista Forense Chilena (desaparecida a principios del siglo XX), y la Revista de 
Derecho y Jurisprudencia, cuya continuidad en el tiempo le ha permitido encontrarse sobre el promedio total de publicaciones, aunque 
su promedio de publicaciones por lustro es de 1,45 (equivalente a 0,3 artículos por año entre 1904 y 2006). A partir de 1935 y hasta 
1980, el panorama de publicaciones estuvo dominado por la Revista de Ciencias Penales, que publicó 209 artículos de Derecho penal y 
Criminología entre 1935 y 1993, 17,4 artículos por lustro, equivantes a 3,6 por año. A partir de 1990, las publicaciones se reparten entre 
las Revistas universitarias consolidadas a la fecha (Revista Chilena de Derecho Pontificia Universidad Católica de Chile, Revista de 
Derecho Pontificia Universidad Católica Valparaíso, y Revista de Derecho Universidad de Concepción), y las nuevas editadas al alero 
de Universidades de reciente creación (Cuadernos de Análisis Jurídico Universidad Diego Portales y Ius et Praxis Universidad de 
Talca); en total, las Revistas universitarias que se encuentran sobre el promedio publicaron 113 artículos (37,6 por lustro, y 7,0 por año, 
en promedio). Fuera del mundo universitario, y dominando completamente el panorama del período, la Gaceta Jurídica publica 76 
artículos, con un promedio de 25,3 publicaciones por lustro (4,75 por año).  
 
En cuanto a la calidad de las publicaciones, como ya anunciamos, sólo en estos últimos años algunas Revistas se han adecuado a los 
estándares internacionales de arbitraje de artículos, los que eran desconocidos en nuestro medio hasta bien entrada la década de 1990. 
Así, entre las actualmente indexadas en el sistema ScIELO, se encuentran, por orden de incorporación: Ius et Praxis Universidad de 
Talca (10 números), Revista de Derecho Universidad Austral de Chile (6 números), Revista Universum Universidad de Talca (5 
números), Revista Chilena de Derecho Pontificia Universidad Católica de Chile (1 número). Por su parte, en el Catálogo de 
LATINDEX, que incluye Revistas no indexadas con una antigüedad mínima de un año, con Comité Editorial y sistema de arbitraje 
declarado, se encuentran, aparte de las antes mencionadas, la Revista de Derecho Universidad Católica del Norte y la Revista de 
Derecho Universidad Católica de Valparaíso.  
 
Sobre los temas tratados 
 
Las Tablas Nºs 7 y 8 nos muestran que los temas más debatidos por nuestros autores son los que abarcan a las instituciones 
penitenciarias, policía, resocialización y programas de tratamientos penitenciarios (56 publicaciones) y los relativos al tráfico de drogas, 
asociaciones ilícitas y lavado de dinero (51 publicaciones). Es interesante destacar que el primero de los temas ha mantenido su interés 
en el tiempo, desde la aparición en 1935 de la Revista de Ciencias Penales, editada en sus orígenes por la Dirección Nacional de 
Prisiones, dirigida en ese entonces por Manuel Jara Cristi, hasta la actualidad, pero siempre vinculado a la existencia de una publicación 
especializada, que durante la década de 1980 fue la Revista Chilena de Ciencias Penitenciarias y Derecho penal, y después del retorno a 
la democracia, la Revista de Estudios Criminológicos y Penitenciarios, ambas editadas por el Servicio de Gendarmería de Chile, sucesor 
de la Dirección de Prisiones. En cambio, la gran preocupación por el tráfico de drogas, las asociaciones ilícitas y el lavado de dinero, es 
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un fenómeno propio de estos últimos cuatro lustros, con apariciones aisladas en la década de 1940 y 1970.  
 
Analizado el Gráfico Nº 7, puede verse que entre 1885 y 1935, los temas que mayor atención concentraron en un lustro, fueron la 
determinación de las penas (4 artículos en lustro 1885-1889) y los delitos contra la propiedad (4 artículos en lustro 1890-1894); entre 
1935 y 1974, éstos fueron en un inicio la criminología antropológica (10 publicaciones en lustro 1935-1939), para posteriormente 
concentrarse en el gran tema de los delitos económicos (8 publicaciones en el lustro 1960-1964). Entre 1974 y 1989, los dos temas que 
aisladamente más acapararon la atención fueron los relativos a las instituciones penitenciarias y los estudios de la población penal (12 y 7 
publicaciones en el lustro 1980-1984, respectivamente). Finalmente, en el período que va desde 1990 hasta el año 2000, los temas que 
aisladamente dominan el panorama son los relativos a las drogas y el lavado de dinero (20 publicaciones en el lustro 1995-1999) y a las 
penas alternativas a la prisión (11 publicaciones en el lustro 1990-1994). En la actualidad, las principales preocupaciones de nuestros 
autores giran en torno al Tribunal Penal y al Derecho Internacional (25 publicaciones), los delitos económicos, incluyendo los delitos 
ambientales (23 artículos), manteniéndose el tráfico y lavado de dinero entre las preocupaciones provenientes del período anterior (19 
publicaciones), e irrumpiendo un nuevo tema que nunca antes preocupó mayormente a nuestros autores: los delitos funcionarios y la 
corrupción en el último lustro (18 artículos). 
 
Si se mira el panorama desde un punto de vista más general, como se aprecia en el Gráfico Nº 6, salvo entre 1935 y 1950, donde 
predominan los estudios criminológicos, nuestros autores han dedicado principalmente sus esfuerzos a problemas propios de la doctrina 
penal, especialmente a los derivados del estudio de los delitos en particular, que es el tema agrupado que mayor cantidad de 
publicaciones comprende (299, un 31,8% del total de publicaciones), aunque su auge se concentra en los dos últimos lustros (1995-
2006), coincidentemente con las preocupaciones respecto de los delitos económicos, relativos al tráfico de drogas y funcionarios. Los 
temas de parte general sólo predominan al inicio de la serie (1885-1934) y entre 1975 y 1989, aunque sólo la discusión de los fines de la 
pena, su determinación y otros problemas generales sobrepasan el promedio de publicaciones, pero sin que entre ellos se encuentre 
ninguno de los temas supuestamente más conflictivos de la teoría del delito, como iter criminis, autoría y participación, dolo y error (7, 
10 y 12 publicaciones, respectivamente, ¡en 121 años!).  
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Anexos 
 
Anexo Nº 1. Listado de artículos chilenos de Derecho penal y Criminología, por orden alfabético21 
 
1. ACOSTA SÁNCHEZ, Juan Domingo. “El delito de comunicación fraudulenta de secretos de fábrica”. Revista Chilena de Derecho Pontificia 

Universidad Católica de Chile. 1988. XV, 65-79. 
2. ADRIAZOLA ANGUITA, Mario. “Los delitos contra el orden público”. Revista de Derecho Universidad de Concepción. 1957. Nº 101, 525. 
3. ADROVEZ BARRIOS, Lorena. “Leyes ‘three strikes’ y el principio de proporcionalidad”. Revista Entheos Universidad de las Américas. 2004. 

Año 2, Volumen 2, 169-206. 
4. AGÜERO CORREA, Guillermo. “Aspectos de nuestra delincuencia femenina”. Revista de Ciencias Penales. 1938. Tomo IV, 61-78. 
5. AGÜERO CORREA, Guillermo. “Análisis de la ‘pequeña delincuencia’ en Chile”. Revista de Ciencias Penales. 1941.  Tomo V, 463-477. 
6. AGUILAR CAVALLO, Gonzalo. “El reconocimiento jurisprudencial de la tortura y de la desaparición forzada de personas, como normas 

imperativas de derecho internacional público”. Ius et Praxis Universidad de Talca. 2006.  Año 12, Nº 1, 117-154. 
7. AHUMADA DURÁN, Rodrigo. “Consideraciones de la pena de muerte desde una perspectiva ética”. Temas de Derecho Universidad Gabriela 

Mistral. 1996.  Volumen 11, 127. 
8. ALBÓNICO VALENZUELA, Fernando. “Algunos aspectos internacionales de la extradición”. Revista de Derecho y Jurisprudencia. 1959.  Tomo 

LVI, 122. 
9. ALESSANDRI RODRÍGUEZ, Arturo. “Similitud del concepto de cosa mueble en el Derecho Civil y en el Derecho Penal”. Revista de Ciencias 

Penales. 1945.  Tomo VIII, 175-182. 
10. ALISTE URZÚA, Giuseppe. “Eugenesia: Aspectos ético legales”. Revista chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho penal. 1995. Nº 10, 43-46. 
11. ALLENDE NAVARRO, Fernando. “Las doctrinas de Freud”. Revista de Ciencias Penales. 1937. Tomo III, 167-197. 
12. ALTMANN SMYTHE, Julio. “Eugenesia y criminalidad”. Revista de Ciencias Penales. 1936. Tomo II, 374-380. 
13. ÁLVAREZ BELLO, Francisco. “Los fundamentos cognitivos del discernimiento”. Corpus Iuris Regionis Universidad Arturo Prat. 2005. Nº 4 

(2004), 75-86. 
14. ÁLVAREZ VALENZUELA, Daniel; CERDA SILVA, Alberto. “Sobre la inviolabilidad de las comunicaciones electrónicas: ley Nº 19927, que 

tipifica los delitos de pornografía infantil”. Anuario de Derechos Humanos Universidad de Chile. 2005. Nº 1, 137-142. 
15. ÁLVAREZ, Hernán. “Ley de amnistía del 1978”. Gaceta Jurídica. 1995. Nº 180, 7. 
16. AMPUERO DÍAZ, Raúl. “La idea de legislar en materia de delito económico”. Revista de Ciencias Penales. 1962. Tomo XXI, 22-29. 
17. ANDRADE, Patrico et al. “El problema sexual en los establecimientos penales”. Revista chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho penal. 1982. 

Nº 2, 31-38. 
18. ANDUEZA, Juan. “Un problema inquietante: el crimen psicopático”. Revista de Ciencias Penales. 1935. Tomo I, 141-145. 

                                                
21 La citación de los textos en todos los anexos se hace siguiendo las normas editoriales de Política Criminal (http://www.politicacriminal.cl/menu/normas.PDF), con las 
siguientes modificaciones necesarias para el procesamiento informático: se separa el año de publicación entre dos puntos, poniéndose inmeditamente a continuación del 
nombre de la Revista, y el resto de la invidivualización se pone enseguida, siendo siempre el último número que aparece el de la página, sin anteponerse la “p.”. Además, 
por las mismas razones, se eliminaron de los títulos los “.”, reemplazándose por “:”, “,” o “;”, según su cercanía gramatical, y no se escribe ninguna abreviatura de 
nombre o segundo apellido que requiera un “.”, salvo al final de la denominación. 
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19. ANDUEZA, Juan. “Reflexiones sobre un ‘Tríptico Sangriento’”. Revista de Ciencias Penales. 1935. Tomo I, 318-323. 
20. ANDUEZA, Juan. “El psicoanálisis en criminología”. Revista de Ciencias Penales. 1937. Tomo III, 291-301. 
21. ANDUEZA, Juan. “Prevención del crimen psicopático”. Revista de Ciencias Penales. 1938. Tomo IV, 259-268. 
22. ANTONUCCI MARABOLÍ, Ítalo; OPORTO MARIN, Juan. “Jurisprudencia sistematizada sobre estafa y otros engaños”. Gaceta Jurídica. 1979. 

Nº 24, 5. 
23. ANTONY GARCÍA, Carmen. “El rol genérico de la ejecución de la pena”.  Anuario de la Facultad de Ciencias Jurídicas Universidad de 

Antofagasta. 1997. 16-29. 
24. ARAB NESSRALLAH, Juan. “Aplicación de un tribunal internacional a la realidad chilena”. Actualidad Jurídica Universidad del Desarrollo. 

2000.  N° 2, 33-54. 
25. ARÉVALO PINTO, Víctor Hugo. “La historia social en el estudio del delincuente”. Revista chilena de Ciencia Penitenciaria y Derecho penal. 

1993. Nº 18 (1992-1993), 81-88. 
26. ARÓSTICA MALDONADO, Iván. “Algunos problemas del Derecho Administrativo Penal”. Revista de Derecho y Jurisprudencia. 1988. Tomo 

LXXXV, Nº 1, 41. 
27. ASTICA, María. “La asistencia social en los estados antisociales”. Revista de Ciencias Penales. 1949. Tomo XI, 74-83. 
28. AVENDAÑO, Leonidas. “El infanticidio”. Revista de Ciencias Penales. 1942.  Tomo VI, 377-390. 
29. ÁVILA HERNÁNDEZ, Flor. “La justicia penal internacional como posibilidad de coexistencia pacífica de la comunidad internacional”. Revista de 

Derecho Universidad Austral de Chile. 2002. XIII, 245. 
30. ÁVILA MARTEL, Alamiro. “The influence of Bentham in the teaching of penal law in Chile”. Revista de Estudios Histórico-Jurídicos Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso. 1980.  V, 257-265. 
31. AVILA SEPÚLVEDA, José M. “Características sociopáticas de una población de jóvenes desviados primarios”. Revista Chilena de Ciencia 

Penitenciaria y Derecho Penal. 1986. Nº 12, 75-87. 
32. BAHAMONDEZ, Andrea; CORDERO, Martín; “Hospitalizaciones forzosas en psiquiatría”. Revista Chilena de Derecho Pontificia Universidad 

Católica de Chile. 1995.  XXII, 347-354. 
33. BANCHIK CAMSEN, Doris. “Una forma de prevenir la criminalidad: paternidad responsable”. Revista chilena de Ciencia Penitenciaria y 

Derecho penal. 1981.  Nº 1, 41-54. 
34. BANCHIK CAMSEN, Doris. “Estudio descriptivo de un grupo de mujeres que cometieron el delito de parricidio”. Revista chilena de Ciencia 

Penitenciaria y Derecho penal. 1982.  Nº 2, 7-29. 
35. BASCUÑÁN RODRÍGUEZ, Antonio. “Protección penal de los derechos constitucionales”. Colección Estudios de la Corporación Nacional de 

Reparación y Conciliación. 1994. Nº 3, 77-167. 
36. BASCUÑÁN RODRÍGUEZ, Antonio. “Problemas básicos de los delitos sexuales”. Revista de Derecho Universidad Austral de Chile. 1997. N° 

Especial, 73-94. 
37. BASCUÑÁN RODRÍGUEZ, Antonio. “Límites a la prohibición y autorización legal del aborto consentido en el derecho constitucional 

comparado”. Revista de Derecho Público Universidad de Chile. 2001. N° 63, Tomo I, 209-247. 
38. BASCUÑÁN RODRÍGUEZ, Antonio. “El robo como coacción”. Revista de Estudios de la Justicia Universidad de Chile. 2002. N° 1, 55-125. 
39. BASCUÑÁN RODRÍGUEZ, Antonio. “El derecho penal chileno ante el Estatuto de Roma”. Revista de Estudios de la Justicia Universidad de 

Chile. 2004. N° 4, 111-122. 
40. BASCUÑÁN, Rodrigo; MALDONADO, Luis. “El sentido de la visita para las personas privadas de libertad”. Revista de Estudios Criminológicos 

y Penitenciarios. 2000. Nº 1, 63-73. 
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